
Señor: 

MAGISTRADO  
TRIBUNAL SUPERIOR  

SINCELEJO - SUCRE 
 

RFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA – CON SOLICITUD DE MEDIDA 
PROVISIONAL  

CONTRA: EL JUZGADO DEL CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA 001 DE 
SINCELEJO – SUCRE. 

 
MELISA LUZ SIERRA ROZO, Identificada con la cédula de ciudadanía No 
1005568933expedida en Sincelejo, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de 
Sincelejo, actuando en nombre propio, por medio del presente escrito impetro Acción de 
Tutela contra las entidades referenciadas, con fundamento en los breves hechos y 
razones Jurídicas que a continuación expongo: 
 

HECHOS: 
 
1. Soy hija del señor ALEX MANUEL SIERRA PATERNINA y la señora LUZ ELENA 
ROZO MORA. 
   
2. En audiencia de conciliación realizada en el Juzgado del Circuito Promiscuo de familia 
001, se aprobó que en calidad de demandado mi padre señor ALEXMANUEL SIERRA 
PATERNINA   pagara mensualmente por concepto de alimento la suma equivalente al 
50% del salario básico mensual que devenga como docente de la Institución Educativa 
José Ignacio López, y demás factores salariales y prestacionales, como son: primas, 
vacaciones, cesantías parciales.  
 
2. Como depositaria del pago de estos recursos se nombró a la señora LUZ ELENA 
ROZO MORA, en calidad de demandante y madre de las menores de edad, dichos 
dineros deberán ser consignados en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario. 
 
3. Que mi padre realizó una solicitud de pago de cesantías parciales las cuales le fueron 
reconocidas mediante Resolución No 0317 del 02 de diciembre de 2020. El valor a 
cancelar es de VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL DIECISIETE PESOS 
M/CTE ($23.511.017). Del cual se descontará el 50% que debe ser girado a la cuenta de 
depósitos judiciales No 70-001-31-84-001, por embargo de alimentos.  
 
4. El día lunes 8 de febrero de 2021 a través del Banco BBVA, se canceló a mi padre el 
50% de dichas cesantías parciales para remodelación de vivienda. Y el pago del otro 50% 
por concepto de cuota de alimentos deberá ser tramitado solicitado por mi madre 
demandante y reconocida como depositaria de estos recursos. 
 
5. Que mi señora madre LUZ ELENA ROZO MORA a través de un oficio radicado ante 
el día 18 de febrero de 2021 ante el Juzgado del Circuito Promiscuo de familia 001 solicitó 
el pago de estos recursos. Y hasta la fecha de hoy 10 de marzo de 2021 el 50% del pago 
parcial de cesantías y correspondiente a un embargo por cuota de alimentos no ha sido 
consignado. 
 
6. La señora LUZ ELENA ROZO MORA se ha comunicado en múltiples oportunidades a 
través del teléfono celular 3007129498 con el Juzgado del Circuito Promiscuo de familia 
001 de Sincelejo y una funcionaria le manifiesta que se va a comunicar con el encargado 
de adelantar los trámites para la consignación del porcentaje del 50% que se debe 
cancelar por concepto de cuotas de alimentos.  
 
 
 



6. En los actuales momentos estoy matriculada en el octavo (8) semestre de Ingeniería 
Agroindustrial en la Universidad de Sucre. El año pasado se me presentaron muchos 
inconvenientes por no contar con un computador para el desarrollo de mis clases 
virtuales. Para poder culminar el sexto y séptimo semestre durante el año 2020 mi madre 
tuvo que recurrir al alquiler de un computador portátil para poder desarrollar mis clases 
situación que se resolvería si el juzgado procede sin más dilaciones con el pago del 50% 
de las cesantías parciales por concepto de embargo de alimentos, ya que con parte de 
estos recursos mi madre procedería con la compra de un computador.  
 
 
7. Con su actitud negligente, omisiva e inoperante el Juzgado Primero Promiscuo de 
familia de Sincelejo vulnera mis derechos fundamentales a la Educación, Libre Desarrollo 
de la Personalidad y Vida Digna.  
 
 
                                                 PETICIONES  

Solicito respetuosamente al señor juez tutelar mis derechos fundamentales a la 
Educación, Libre Desarrollo de la Personalidad y Vida Digna, ordenando al Juzgado 
del Circuito Promiscuo de familia 001 de Sincelejo, la consignación del valor del 
50% por concepto de cuota de alimentos descontados de mis cesantías parciales 
como docente, reconocidas a través de la Resolución No 0317 del 02 de diciembre 
de 2020 por el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio FOMAG – 
FIDUPREVISORA.   

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL por la necesidad y premura de comprar 
un computador para poder desarrollar en el presente semestre mis clases virtuales 
de Ingeniería Agroindustrial, ya que de no hacerlo me ocasionaría un perjuicio 
irremediable al no poder desarrollar mis clases virtuales por no contar con un 
computador.   

                                      FUNDAMENTOS LEGALES 

El artículo 86 constitucional consagró la acción de tutela como un mecanismo 
residual para la protección de derechos, dado que su procedencia está supeditada 
a que el afectado carezca de otro medio de defensa judicial[2], salvo que se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable[3]. 
  
El carácter subsidiario de la acción de tutela impone al interesado la obligación de 
desplegar todo su actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios para la 
protección de sus derechos fundamentales. Este imperativo constitucional pone de 
relieve que, para solicitar el amparo de un derecho fundamental, el peticionario debe 
haber actuado con diligencia en los procesos y procedimientos ordinarios, pero 
también que la falta injustificada de agotamiento de los recursos legales deviene en 
la improcedencia de la acción de tutela. 
  
En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que el juez debe analizar, en 
cada caso concreto, si los otros mecanismos judiciales disponibles permiten ejercer 
la defensa de los derechos constitucionales fundamentales de los individuos, 
logrando su protección efectiva e integral[4]. 
 
Artículo 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su 
personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás 
y el orden jurídico. 
 
ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que 
tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al 
colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en 
la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, 
tecnológico y para la protección del ambiente. El Estado, la sociedad y la familia son 
responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-180-15.htm#_ftn2
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-180-15.htm#_ftn3
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-180-15.htm#_ftn4


de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de 
educación básica. 
 
 

                                              PRUEBAS  

TENGASE COMO PRUEBAS  

1. Copia del acta de conciliación.  

2. Copia de la Resolución No 0317 del 02 de diciembre de 2020 por el Fondo 
Nacional de Prestaciones del Magisterio FOMAG – FIDUPREVISORA.  

3. Recibo de matrícula del octavo semestre de Ingeniería Agroindustrial Universidad 
de Sucre. 

4. Oficio dirigido al juzgado por la señora Luz Elena Rozo Mora solicitando el titulo 
correspondiente al 50% del pago de cesantías parciales del demandado señor 
ALEX MANUEL SIERRA PATERNINA.  

5. Recibo de matrícula de la Universidad de Sucre. 

                                             JURAMENTO  

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no hemos interpuesto otra acción de 
tutela con base en los hechos derechos y pretensiones ante ninguna autoridad 
judicial.  

                                         NOTIFICACIONES  

ACCIONADOS: 
Juez del Circuito Promiscuo de familia 001 de Sincelejo 
 

ACCIONANTE:  
 
MELISA LUZ SIERRA ROZO  
Correo electrónico   sierrarozomelisa@gmail.com  
 

De usted señor juez.  

MELISA LUZ SIERRA ROZO  
1005568933 de Sincelejo  
 
Original firmado Conforme al decreto presidencial 531 de 2020. 

 
 
 
 
 

mailto:sierrarozomelisa@gmail.com















